
  

       
      
      

      

                

        

        
        

    

Deportes 

INSTITUTO SUPERIO”, TECNOLOGICO 
DOCENTE "GUAYAQUIL" 

Casilla 18-01-0418: Telf. 848564 Fax. 848549 

EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO DOCENTE "GUAYAQUIL" 

Y EL COMITE CENTRAL DE PADRES DE FAMILIA 

CONSIDERANDO: 

QUE, la licenciada 

Es Profesora titular del Instituto. 
QUE, la distinguida Maestra, ha sido designada por el Ministerio de Educación y Cul- 

tuáa para desempeñar la función de Directora Provincial de Educación de Tungurahua, 

en justo reconocimiento a su capacidad y destacada trayectoria profesional. 

ACUERDA: 

EXPRESAR a la apreciada compañera licenciada GRACIELA HERNADEZ DE 

ALBUJA, nuestra efusiva congratulación por esta honrosa designación qué enorgulle- 
ce a esta institución educativa. 

AUGURARL E el mejor de los éxitos en el cumplimiento de tan delicadas funciones. 

ENTREGAR el original del presente Acuerdo; y, 

PUBLICAR por la prensa. 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones a los veintidós días del mes de marzo del dos 

mil. - 

     
         

        

Lic. José Romero . Ing. Oswaldo Núñez 

RECTOR ” PRESIDENTE DEL COMITE CENTRAL 

DE PADRES DE FAMILIA 

$ Hilda S. de Cruz 

SECRETARIA 

Da 

Sd AMBATO, VIERNES 24 DEMARZO DEL 2000 
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUB PRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA MUNITRANS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MUNITRANS CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Am- 

bato el 17 de marzo del 2000, fue aprobada por la Intendencia de Compañías 

de Ambato, mediante Resolución No. 00.A.DIC.027 de 23 de marzo del 2000. 

1. DOMICILIO: Ambato, cantón Ambato, provincia de Tungurahua. 

“| 2. DURACION: Cincuenta años, desde su inscripción. 

: 3. CAPITAL: QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA ($ 520,00), dividido en 520 participaciones de $ 1,00 ca- 

da una. - o 

4.OBJETO: Su actividad predominante es: la prestación del servicio público 

de transporte estudiantil, institucional, turístico; recreacional en la ciudad de 

Ambato y ocasionalmente fuera de ella. - 

5. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. La. 

representación legal de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Ambato, a 23 de marzo del 2000 

Dr. Francisco López Mayorga 

ESPECIALISTA SOCIETARIO 
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